
ORDEN DE 
TRANSFERENCIA 

- Moneda: dólar 
estadounidense

- Beneficiario: AFIP

- Campo 70 del 
mensaje Swift MT 
103: Colocar la 
leyenda RRA27743 
más CUIT/CUIL/CDI 
del interesado

- Consignar cuenta 
destinataria de los 
fondos informada por 
la entidad local

CONTACTO 
CON 
LA ENTIDAD 
BANCARIA EN 
ARGENTINA

Para conocer las 
formas, 
condiciones 
comerciales y 
plazos de la 
operatoria.

GENERACIÓN 
DEL VEP EN 
www.afip.gob.ar 

Desde el servicio 
Portal del Régimen 
de Regularización 
de Activos, 
seleccionar la 
opción Transferencia 
Bancaria 
Internacional e 
identificar el banco 
receptor

VERIFICACIÓN 
DE 
ACREDITACIÓN 

El interesado 
debe confirmar la 
acreditación en la 
entidad bancaria 
argentina

EL BANCO 
EFECTIVIZARÁ 
EL PAGO DEL 
VEP 

(válido hasta 
24 horas del día 
de su generación)

COMUNICACIÓN 
AL BANCO 
DEL VEP A 
CANCELAR

-Datos a 
proporcionar: Nro. 
VEP ID y su CUIT, 
CUIL o CDI

- Plazo del pago: 
antes del 
vencimiento del 
VEP generado

CONFIRMACIÓN 
DEL PAGO 

El contribuyente es 
responsable de 
verificar que el 
VEP fue pagado 
desde el servicio 
Portal del Régimen 
de Regularización 
de Activos

$ U S

- Los gastos y comisiones en origen y destino serán responsabilidad del contribuyente
- Los fondos deben ser suficientes, considerando los gastos y comisiones.
- Todas las operaciones relacionadas con el VEP se regirán por el horario de Argentina

Pago por Transferencia Bancaria Internacional

IMPORTANTE
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